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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LECHE PARA EL BIENESTAR, S.A. DE C.V. 

ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2026 

En las oficinas de Leche para el Bienestar, S.A. de C.V., ubicadas en Ricardo Torres No. 1, 

Fraccionamiento Lomas de Sotelo, Naucalpan de Juárez, C.P. 53390, Estado de México, siendo 

las trece horas del día veinticuatro de febrero de dos mil veintiséis, se reunieron de manera 

presencial los siguientes participantes: el Dr. Antonio Fierros Ramírez, Titular de la Unidad de 

Transparencia y Presidente del Comité de Transparencia de Leche para el Bienestar S.A, de C.V.; 

el Mtro. Víctor Manuel Muciño García, Integrante del Comité de Transparencia de Leche para 

el Bienestar, S.A. de C.V.; el Mtro. Alfredo Aguilera Correa, Suplente del Presidente del Comité 

de Transparencia de Leche para el Bienestar, S.A. de C.V.; el Mtro. Josué Berrocal Olvera, 

Suplente del Responsable del Área Coordinadora de Archivos; la Lic. Aurora Posadas Tapia, Jefe 

de Proyecto A y apoyo del Titular del Órgano Interno en Alimentación para el Bienestar, S.A. de 

C.V.; el Lic. Luis Ángel Soto Ramírez; el Lic. Edson Jair Serrano Ramos; y el C. Arturo Alejandro 

Lecanda Portillo, en apoyo de la Unidad de Transparencia, para llevar a cabo la Segunda Sesión 

Extraordinaria de 2026 del Comité de Transparencia de Leche para el Bienestar S.A. de 

C.V., bajo el siguiente: -oiana---- (o NS 

ORDEN DEL DÍA 

Primero Lista de asistencia y verificación de Quorum Legal. 

Segundo Aprobación del Orden del Día. | 

Tercero Confirmar, modificar o revocar la Versión Pública de la documentación para 

otorgar respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio 

340022200001426. 

Cuarta Asuntos generales. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

PRIMERO. Lista de asistencia y verificación del Quorum Legal. ------o-oiiiaininiconocoonnon- 

Información Pública, y habiendo verificado el quórum correspondiente, se declara instalada la 

Segunda Sesión Extraordinaria de 2026 del Comité de Transparencia, el veinticuatro de 

febrero de dos mil veintiséis, y como válidos los puntos adoptados en esta Sesión. ------------— 

P 
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Con fundamento en los artículos 39 y 40 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la | 
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NOMBRE PUESTO CARGO EN EL COMITÉ 

Dr. Antonio Fierros Ramírez 

Encargado del Despacho de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos y 

Titular de la Unidad de Transparencia 

de Leche para el Bienestar, S.A, de 

¡ATA 

Presidente del Comité de 

Transparencia de Leche para el 
Bienestar, S.A. de C.V, 

Mtro. Víctor Manuel 

Muciño García 

Titular del Órgano Interno de 
Control en Alimentación para 

el Bienestar, S.A. de C.V. 

Integrante del Comité de 

Transparencia de Leche 

para el Bienestar, S.A, de 

CMi 

Lic. Hiram Benjamín 
| Rubio Guzmán 

Titular de la Unidad de 

Administración y Finanzas de 

Leche para el Bienestar, S.A. 

de CV, 

Responsable del Área de 
Coordinadora de 

Archivos en Leche para el 

Bienestar, S.A. de CV, 

Mtro. Alfredo 

Aguilera Correa 

Gerente de lo Contencioso de 

Leche para el Bienestar, S.A, 

de CV. 

Suplente del Presidente 

del Comité de 

Transparencia de Leche 

para el Bienestar, S.A. de 

¡A 

Mtro. Josué Berrocal Olvera 
Gerente de Presupuesto y 

Contabilidad en Leche para el 
Bienestar, S.A, de C.V. 

Suplente del Responsable 

del Área Coordinadora de 
Archivos en Leche para el 

Bienestar. S.A. de C.V. 

SEGUNDO. Lectura y Aprobación del Orden del Día. 

Una vez declarado existente el Quorum Legal, el Suplente del Presidente del Comité, sometió 

a consideración del Comité la aprobación del Orden del Día, previsto para el desarrollo de la 

sesión, constituyéndose el siguiente acuerdo: 

Acuerdo 01/2? EXT/2026 -- 

Con fundamento en los artículos 39 y 40 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, los integrantes presentes del Comité de Transparencia de Leche 
para el Bienestar S.A. de C. V., aprueban por unanimidad el Orden del Día, previsto para 

desarrollarse en la Segunda Sesión Extraordinaria de 2026 del Comité de Transparencia. 
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TERCERO. Confirmar, modificar o revocar la Versión Pública de la documentación para otorgar 

respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio 340022200001426. oem 

1. Con fecha 29 de enero de 2026, la Unidad de Transparencia, recibió la solicitud de acceso a 

la información con número de folio 340022200001426, en la cual el peticionario solicitó: 

“De los siguientes servidores, conocer puesto, sueldo, antiguedad en la empresa, 

certificado de estudios, perfil de puesto y si hay quejas interpuestas en el comité de 
ética de la empresa, lo servidores son €. DAVID RAMIREZ GONZÁLEZ, MARTHA ERICKA 

RAMÍREZ URBINA y MARÍA DE MONSERRAT MAURO QUEZADA.” [Sic] 

2.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 41, fracción II, 133 y 134 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la Unidad de Transparencia de Y 

Leche para el Bienestar, S.A. de C.V., a través del oficio LPB-DAJ-UT-018-2026, solicitó a la Unidad 

de Administración y Finanzas que efectuara una búsqueda exhaustiva de la información y 
documentación solicitada; de conformidad con sus funciones encomendadas en los “Estatutos e 

Sociales” vigentes. 

3.- El 17 de febrero de 2026, la Unidad de Transparencia, recibió de la Unidad de En 

Administración y Finanzas el oficio LPB-UAF-HBRG-091-2026 de fecha 13 de febrero de 2026, A 

mediante el cual informaba el resultado de la búsqueda exhaustiva en los archivos bajo su 

resguardo y de su competencia, adjuntando las documentales respectivos en versión pública, 

como parte del resultado de la búsqueda realizada y solicitando la aprobación de las mismas 

por parte del Comité de Transparencia. | 

Del análisis practicado a la documentación antes referida, la Unidad de Transparencia verificó 

que la misma contiene información que de conformidad con lo previsto en el artículo 115 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Quincuagésimo Primero y 

Sexagésimo Segundo de los “Lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas”, se 
considera de carácter confidencial, toda vez que los archivos adjuntos contienen datos N 

personales concernientes a una persona que puede ser identificada o identificable, como lo >) 

son: Fotografía, Clave Unica de Registro de Población (CURP) y promedio general, mismos 

que son información susceptible de clasificarse como información confidencial, poniendo a su 

consideración la versión pública de las documentales referidas, para su posterior entrega al 

ciudadano. 4 

Es importante mencionar que la versión pública fue elaborada por el área administrativa 

responsable y revisada por esta Unidad de Transparencia para conservar únicamente como 

confidenciales los Datos Personales que fueron localizados en los documentos objeto de Se 

análisis de conformidad a la siguiente fundamentación y motivación: == —————————————========="- 
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Datos Personales Motivación 

Fotografía 

Constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona obtenida en papel 

a través de la impresión en un rollo o placa por medio de una cámara 

fotográfica, o en formato digital, que constituye la reproducción fiel de las 

imágenes captadas. 

Así, toda vez que la fotografía constituye el primer elemento de la esfera 

personal de todo individuo, en cuanto instrumento básico de identificación y 

proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento 

como sujeto individual. 

Fotografía en título o cédula profesional es de acceso público. Si bien la 

fotografía de una persona física es un dato personal, cuando se encuentra en 

un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse como 

confidencial, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona 

que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que 

aparece en dichos documentos oficiales. De esta manera, la fotografía 

contenida en el título o cédula profesional es pública y susceptible de 

divulgación. 

De igual manera, se deberá considerar que, en ciertos casos, la fotografía de 

los servidores públicos puede ser considerada como información de carácter 

público, atendiendo a las especificidades de cada caso. 

Clave Única de 

Registro de Población 

(CURP) 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 86 y 91 de la Ley General de 

Población, la CURP se asigna a una persona para permitir certificar y acreditar 

fehacientemente su identidad, la cual sirve entonces para identificar en forma 

individual a las personas. 

En tal virtud, la CURP es un dato personal confidencial ya que se integra por 

datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su 

fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y ésta 

es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por 

lo que dicho dato será confirmado como confidencial, 

Por lo anterior, al tratarse de una clave que distingue plenamente a la persona 

del resto de los habitantes, haciendo identificable al titular de los datos, se 

considera que la Clave Única de Registro de Población es Información 

confidencial, 

Calificaciones que 

revelan el 

aprovechamiento 

académico de una 

persona, así como los 

avances de créditos, 

tipos de exámenes, 

promedio, trayectoria 

Los que acrediten o demuestren el grado de estudios o en su caso la profesión 

de una persona, contienen datos personales a saber; código de barras 

relacionado con la CURP; CURP; libro; foja; número, cadena original, número 

de cuenta, promedio, asignaturas aprobadas y no aprobadas; promedio; 

calificaciones; tipo de examen (ordinario o extraordinario); periodo, código de 

barras, calificación; tipo de examen; período, y ordinario o extraordinario, lo 

anterior toda vez que podrían reflejar el grado de estudios, preparación 

académica, preferencias o ideología, asimismo dan cuenta del desempeño 
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académica académico de una persona; por lo que su difusión dañaría la intimidad de 

aquella; puesto que implica publicitar o difundir la aptitud y capacidades de 

una persona en su calidad de alumno al cursar ciertas asignaturas lo que solo 

concierne a la persona que ha obtenido dichas calificaciones. 

de clasificación como información confidencial. 

consideran como tal. 

En este sentido, dado que se trata de datos personales de carácter 

informativo que detallan el desempeño y aptitud académica, son susceptibles 

Valorar que no en todos los datos referidos pudieran constituir datos | 

personales, salvo que se encuentren relacionados con otros que si se | 

Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Comité de Transparencia la aprobación de los ys 

siguientes aCUerdOs: mamona none 

PRIMERO. Se confirma la versión pública presentada. La Unidad de 

Transparencia le informará al solicitante que el Comité de Transparencia confirma 

la versión pública presentada por el Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas, para atender la solicitud de acceso a la información con folio 

340022200001426, lo anterior en términos de los artículos 40 fracción ll y 115 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. Entrega del acuerdo emitido por el Comité de Transparencia. 
Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 41 fracción Y de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública la Unidad de Transparencia 

entregará al peticionario el acuerdo aprobado por el Comité, en una fecha no 

posterior al 27 de febrero de 2026. 

TERCERO. Plazo de notificación. Conforme a lo señalado en los artículos 41 
fracción V y 134 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Unidad de Transparencia notificará al particular la presente resolución 

en una fecha no posterior al 27 de febrero de 2026. 

El Mtro, Alfredo Aguilera Correa, Suplente del Presidente del Comité de Transparencia de Leche 
para el Bienestar, S.A. de C.V., haciendo uso de la palabra, puso a consideración del pleno si 

había algún comentario al respecto, al no haber ninguno, se estableció el siguiente acuerdo. - 

Acuerdo 02/2*? EXT/2026 

Con fundamento en los artículos 40 fracción ll y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso — 

| ala Información Pública, se CONFIRMA la Versión Pública de la documentación para atender la A 

|| solicitud de acceso a la información con folio 340022200001426. 
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CUARTO. Asuntos Generales. 

--Al no haber asuntos pendientes por tratar, el Presidente del Comité de Transparencia, 

agradeció la asistencia de los integrantes del Cuerpo Colegiado dando por concluidos los 

trabajos de la Segunda Sesión Extraordinaria de 2026 del Comité de Transparencia de Leche 

para el Bienestar, S.A. de C.V. a las trece horas con diez minutos del día de su inicio. -=-aaaaaomo===- 

MIEMBROS TITULARES 

Dr,Antonio Fierros Ramírez Mtro. Víctor Manuel Muciño García y 

Presidentedel Comité de Transparencia de Leche Integrante del Comité de Transparencia de Leche / 
para el Bienestar, S.A. de C.V., y Titular de la Unidad para el Bienestar, S.A. de C.V., y Titular del Órgano 

de Transparencia. de Leche para el Bienestar, S.A. Interno de Control en Alimentación para el 

] de CV. Bienestar. S.A. de C.V. 

sl Pl ts, 
F Mtro. Alfrédo Aguilera Correa Mtro. Josué Berrocal Olvera 

Suplente del Presidente del Comité de Suplente del Responsable del Área Coordinadora de 
Transparencia de Leche para el Bienestar, S.A.de Archivos en Leche para el Bienestar. S.A. de C.V., y 

C.V., y Gerente de lo Contencioso de Gerente de Presupuesto y Contabilidad en Leche 
Leche para el Bienestar, S.A. de C.V. para el Bienestar, S.A. de C.V. 
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INVITADOS 

£ 
Lic. Aurora Posadas Tapia 

Jefe dé Proyecto A y apoyo del 

Titular del Órgano Interno de 
Alimentación para el Bienestar, S.A. de C.V. 

Lic. Luis Ángel Soto Ramírez 

Coordinador General y apoyo de la 

Unidad de Transparencia de 

Leche para el Bienestar, S.A. de C.V. A 
ys 

Lic. Edson Jair Serrano Ramos 

Coordinador y apoyo de la 

Unidad de Transparencia de 

Leche para el Bienestar, S.A de C.V. 

C. Arturo Alejandro Lecanda Portillo 
Coordinador General y apoyo de la 

Unidad de Transparencia de 

Leche para el Bienestar, S.A de C.V. 
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